
EMISOR

Razón Social: FIDEICOMISO F/1596

RFC: FFX121005C6A

Régimen Fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales

Dirección: Santa Fe No. Ext.481 No. Int.Piso 7
Col.Cruz manca Cuajimalpa de Morelos
Ciudad de Mexico C.P 05348

FACTURA FREC - 76866

Tipo Comprobante: I - Ingreso

Certificado: 00001000000505090713

Fecha Emisión: 2023-07-11 08:59:19

No. Certificado SAT: 00001000000504204971

Folio (UUID): 2CB432FE-1DBA-4651-AA80-
AEADC661E1AB

Fecha de Certificación: 2023-07-11 08:59:21

N/A 01

SUCURSAL

Nombre: Sheraton Monterrey - Recepción -
FFX

Lugar de Expedición: 64000

Dirección: Av Hidalgo Oriente No. Ext.310 Col.
Monterrey Centro Monterrey Nuevo
León

RECEPTOR

Nombre: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53

Uso CFDI: G03 - Gastos en general Régimen Fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales

N/A 06760

DATOS HUESPED

Huesped: GAZCA HERRERA,
SALVADOR

Check In: 2023-07-10 Check Out: 2023-07-11

Folio: 105352 Habitación: 0217 Reservación: 210278

PRODUCTOS Y SERVICIOS

Clave
Producto

Número de
Identificación

Cantidad Clave Unidad Descripción Precio
Unitario

Descuento N/A Impuesto Importe

90111501 -
Hoteles

01 1.0 E48 Unidad de
servicio

Habitacion (1) $1,169.84 $0.00 02 002 - IVA
Base:$1,169.84

Tasa: 0.16
Importe: $187.17

Factor: Tasa

$1,169.84

Subtotal: $1,169.84

Descuento: $0.00

IVA (0.16): $187.17

ISH: $35.10

Importe con letra: UN MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS  PESOS  11/100 M.N. Total Comprobante: $1,392.11

Método de Pago: PUE - Pago en una sola exhibición

Forma de Pago: 01 - Efectivo

Moneda: MXN - Peso Mexicano

RFC Proveedor Certificado PPD101129EA3

Total a Pagar: $1,392.11

SELLO DIGITAL DEL CFDI
To+AIAU24nhlqNmWEina7bbiA3BXENXqQGDjaFRirPEdHgYJ6xJmiM3gIWkISsk+7X8Mya0P/+IBi3QsXpgAKxZrNKxRz6lJZPifFAI0BDMRwnUiJiqUxKAQA39mabU+hMnY
VEG4shWvfID8ZBEMBBxxyHQTcSBwiwTl0h/4K7YK/JIZ/UEdlft6YIcLdf3EdQlvXfgEKI0jEPP/4a12Z+0ZzaVeQJegSOLQyQs61N3I4mROud2extddCh8btN/dYtw7m9VBVJg
pqTD58W61ClrynaNHp9cJNefeq0VRBB0zCoNz0YSlSZ+5wzTpORmmhbyjPChFGtDzKAtQDsNxnw==

SELLO DIGITAL
Hgx1A653SlJQmRYCemc0JVvqb7Oae5zw8BKPrvN1tpjU5U34AexCpMOHlN+JtyHM+18f0gRL3XOxH/PXQXOKoRm7HzP70JgG05oqmRAZvGcYHtChkMerHm8JTT0HCT
v/R7sZZR/r7Tc6PQGaGlzKBn+2Tiki1zrd6MxkYa7Jct1Lzme5V56+O0G/h40JOiV+SZc8n7//YtWtOsmgY/Sje0jCDSpoHEAAVMJ5ios3MJrxnicX4lYwiMOH8A+SukxuLpfgouI
B9+S513x7RUfwmmTHc5ojdZFNT3nMc7mrE9iL3o5f14oNY8zlU1o8b3HNwEDn/pl1Ces/LzcDXXQJag==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
||1.1|2CB432FE-1DBA-4651-AA80-AEADC661E1AB|2CB432FE-1DBA-4651-AA80-
AEADC661E1AB|2023-07-11T08:59:21|PPD101129EA3||To+AIAU24nhlqNmWEina7bbiA3BXENXqQGDjaFRirPEdHgYJ6xJmiM3gIWkISsk+7X8Mya0P/+IBi3QsXpgAKxZr
NKxRz6lJZPifFAI0BDMRwnUiJiqUxKAQA39mabU+hMnYVEG4shWvfID8ZBEMBBxxyHQTcSBwiwTl0h/4K7YK/JIZ/UEdlft6YIcLdf3EdQlvXfgEKI0jEPP/4a12Z+0ZzaVeQJe
gSOLQyQs61N3I4mROud2extddCh8btN/dYtw7m9VBVJgpqTD58W61ClrynaNHp9cJNefeq0VRBB0zCoNz0YSlSZ+5wzTpORmmhbyjPChFGtDzKAtQDsNxnw==|0000100
0000504204971||
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



EMISOR

Razón Social: ADMINISTRADORA DE HOTELES GRT

RFC: AHG130507626

Régimen Fiscal: 623 - Opcional para Grupos de Sociedades

Dirección: Mariano Escobedo No. Ext.700 Col.Nueva
Anzures Miguel Hidalgo, Ciudad de
México, C.P 11590

FACTURA RTCD33 - 5347

Tipo Comprobante: I - Ingreso

Certificado: 00001000000502368531

Fecha Emisión: 2023-07-14 12:38:37

No. Certificado SAT: 00001000000504041684

Folio (UUID): 4E13B413-403D-4A30-988E-
8B011238FFDC

Fecha de Certificación: 2023-07-14 12:38:39

Exportación: 01

SUCURSAL

Nombre: Real Inn Torreon - RITRC -
Recepción - AHG

Lugar de Expedición: 27018

Dirección: Blvd. Independencia No. Ext.3595
Col. El Fresno Torreon Coahuila

RECEPTOR

Nombre: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53

Uso CFDI: G03 - Gastos en general Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Código Postal: 06760

DATOS HUESPED

Huesped: Gazca Herrera, Salvador Check In: 2023-07-13 Check Out: 2023-07-14

Folio: 149348 Habitación: 2106 Reservación: 70608270

PRODUCTOS Y SERVICIOS

Clave
Producto

Número de
Identificación

Cantidad Clave Unidad Descripción Precio
Unitario

Descuento Objeto
Impuesto

Impuesto Importe

90111501 -
Hoteles

002 1.0 E48 Unidad de
servicio

Paquete (1) $1,036.10 $0.00 02 002 - IVA
Base:$1,036.10

Tasa: 0.16
Importe: $165.78

Factor: Tasa

$1,036.10

Subtotal: $1,036.10

Descuento: $0.00

IVA (0.16): $165.78

ISH: $26.91

Importe con letra: UN MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS  PESOS  69/100 M.N. Total Comprobante: $1,228.79

Método de Pago: PUE - Pago en una sola exhibición

Forma de Pago: 01 - Efectivo

Moneda: MXN - Peso Mexicano

RFC Proveedor Certificado EFA100217SU5

Propinas: $13.90

Total a Pagar: $1,242.69

SELLO DIGITAL DEL CFDI
D300KupknXU9MB5OVW+d/MJsOYgxgivOo6ZV0JZBNIC5mANzcB50sQ9qWxyt8YpLfO05z5EkHpXFr/piu//otCLxZpZ54fIirEwQonwD3dZgzjLNAQ/S3AjRvg3Ha1STd6S7X
YrQeZwKH3CHm9OjafMIWTvJWs8NSGT16TbKhbKOxJkC9pI4iNAJX88Rk9swAjleVfYczqd0Aj2u0iv/XdjkRdprwRibL0XTYisvjFsI3qioAI/3NJu2xfxmEjsx27J+KeZ8iQwF3ka
+bQCu0BmQLQKf+gIvcTjRobkO3nRSAmeIjkfFf4Wrm1wqr7PtPZTlryA+l647UPt3KityRQ==

SELLO DIGITAL
Ip90dzDUoPGs9XKvKMiBJ0R55z+Rsi8FJImCfo2Sl0zcoyr1YBfe4YOvCZYS2CtRO6U5nQl4riijAU5ODpiGyEzSOmY62GxLyQGOAWvPGhWUyPCdm4pTZZrvGLHjK+ZAh
mjXKoaPshsFrrKi/8om+bhAziNsinxPbpdNU2eB3H4OxytKxPMCaY3ksDLSUrAxKXFWtaAbtDbyJxrvFJZIZx7CT4ZKLEl1KqCGDuvIWUxNO890Z94qITxJt+SMvaEX++Ge+
Amp5lo4H7zG4CWCPLRdU38AzIBw+3z7z8kvflfo1pHnlne+jn80xuXjGeEZutr0pB2sckigDkVCWPsKgw==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
||1.1|4E13B413-403D-4A30-988E-8B011238FFDC|4E13B413-403D-4A30-988E-
8B011238FFDC|2023-07-14T12:38:39|EFA100217SU5||D300KupknXU9MB5OVW+d/MJsOYgxgivOo6ZV0JZBNIC5mANzcB50sQ9qWxyt8YpLfO05z5EkHpXFr/piu//otCLx
ZpZ54fIirEwQonwD3dZgzjLNAQ/S3AjRvg3Ha1STd6S7XYrQeZwKH3CHm9OjafMIWTvJWs8NSGT16TbKhbKOxJkC9pI4iNAJX88Rk9swAjleVfYczqd0Aj2u0iv/XdjkRdprwRi
bL0XTYisvjFsI3qioAI/3NJu2xfxmEjsx27J+KeZ8iQwF3ka+bQCu0BmQLQKf+gIvcTjRobkO3nRSAmeIjkfFf4Wrm1wqr7PtPZTlryA+l647UPt3KityRQ==|000010000005040416
84||
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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1.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



COMPROBANTE FISCAL DIGITAL INTERNET 

teestFACTURA ELECTRONICA

Folio Fiscal 27a2a4fb-258f-48ee-9602-dc4fd6b4e9cd

N°de Serie del Cert. del SAT 00001000000505563741

Fecha y hora de certificación 13/07/2023  08:02:51a. m.

N° Certificado 00001000000505897848

Serie y folio interno FrontDesk

LUGAR Y FECHA DE ELABORACIÓN

México,  13 de Julio de 2023   08:02:28 a.m.

A   43993

Medio de Pago: PUE Pago en una sola exhibición

OPERADORA DE HOTELES CASA MEXICANA

OHC041202F74

TIPO: UUID:

Exportacion: 01

Lugar de Expedicion:

LA FRAGUA NTE.2672

Col. GUANAJUATO ORIENTE SALTILLO

COAHUILA MEXICO, C.P.:25286

Lugar de expedicion: 25286 Mexico

Regimen Fiscal: 601 General de Ley Personas Morales

Uso de CFDI: G03

ROMA SUR Cuauhtemoc

CDMX

MX

IFN060425C53

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

INSURGENTES 452  

6760 País

Estado

Del. /Mun.

C.P.

Localidad

Colonia

Calle

R.F.C.

Nombre

Datos del Cliente:

F. Llegada

F. SalidaHabitacion:

Nombre Huesped

Datos del Huesped:

Regimen Fiscal Receptor

Domicilio Fiscal Receptor

UsoCFDI Receptor:

GAZCA HERRERA, SALVADOR

197

11-07-23

13-07-23

603

06760

G03

Folio Opera  49647 

CANTIDAD TOTAL
PRECIO

UNITARIO
DESCRIPCION CLAVE 

PRODSERV

CLAVE 

UNIDAD

OBJIMP

Habitacion (  2)  2,400.00  2,400.00 1.00 90111800E4802

01 Efectivo  (MXN)

=

 2,856.00

Forma de pago:       01 Efectivo

Importe con Letra : DOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.

 2,400.00Subtotal

I.S.H.3.00 % 72,00

I.V.A. 16.00 %  384.00

Total  2,856.00

Gran Total  2,856.00

Sello digital del CFDI

TWRzFu6nrY6sI4n9OmVZnlH4XVUi3HLZj1A8temkF953tZx/blgA16i6CxmLIe7G9uLHVRAZmFdGoeAYqYnOFcqYBEWcRjZ

6vQGJiuKVIxPhNpcZpnW6PsVg3bcsq58Ne4rftQaOJ0NWtY+8lPQLqGNQOlgN4lFhkbZN0nC0kByoX8WdbW2MeEZ/a2/Icg

hdaP+qZl+Neemr6bA+SluzfveGjLTBWGF1k+VVPnJOKaQkvWaYtEqYC4G8tZZD9YlYCwT/edACBDRrrAjuvP9mJOfUra

7iw6Ia2EjTgY22/0rqSyY7RV9J+BRpWBc3PIVB1oDpok7DhlQXXELt5rWzAg==

Sello del SAT

NrVv4eoH5OwiFClZV1PsAJZatopdduWNyPpzYxL0qYRPvGQNsYBZOJrGWoTmDRk/

+6JHdIbIdJDQ95hpTUCSdwMv0bxOtRZv/FpBllGBvQ5pBe0LVV2Z8x7Ii5xNPGoM975zOgveFcjIo7I3vB1ZJP5zFuLNGLF

r2I5y8OzWCB9LbSW6cftigbuSqTr1EkNTygO2JHhhc9keCx4nmV2gDvjV3B00x1V/LzeAOH6Al30NxQ1t6wOXDrbRL1kn6I

K0pKz3nMNuiggvYZjSgQ2TJg6MI3NtzSQzPDNNmdScqmhEILpwkeYI4BfgLPY6EzzXJsy4o4Wc/5J2vSs60q1pjA==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

||1.1|27a2a4fb-258f-48ee-9602-dc4fd6b4e9cd|2023-07-13T08:02:51|MIS1112095W0|TWRzFu6nrY6sI4n9OmVZnlH4XVUi

3HLZj1A8temkF953tZx/blgA16i6CxmLIe7G9uLHVRAZmFdGoeAYqYnOFcqYBEWcRjZ6vQGJiuKVIxPhNpcZpnW6PsVg3bc

sq58Ne4rftQaOJ0NWtY+8lPQLqGNQOlgN4lFhkbZN0nC0kByoX8WdbW2MeEZ/a2/IcghdaP+qZl+Neemr6bA+SluzfveGjLT

BWGF1k+VVPnJOKaQkvWaYtEqYC4G8tZZD9YlYCwT/edACBDRrrAjuvP9mJOfUra7iw6Ia2EjTgY22/0rqSyY7RV9J+BR

pWBc3PIVB1oDpok7DhlQXXELt5rWzAg==|00001000000505563741||

AHEEEHAPCDICDHDNNDEACLNOHILEHFDGJPJPGANJHCCJOPAHEEEHA
BNFFFNBPMCMCNDFGEHFOMHAHAHFHAONDMDNKJDBLBPBOMPBNFFFNB
HODDNHFHOLKAALMOHDMDLNDJFBFBGPBNCKNGOHPEHIBOFJEIOFJFC
FPGJFGFBPGNOAEKMCFJHDKINEIBPIAGPLFGLHFJIOGMJKLGKHPDCA
JNJGNHFILIIIGFMCHJEFFLMJLNOGHAPBHJGMINNGPGHONGJGMEIGD
IPDDPFFCBPEEMHJEHKBLKDPECLHJFCBMKCEGOCFDDIDJGJEMOGNBP
KLAAAHFHAEPCBEPEOAODHNIMAHFHAIEALLONEAAENAELAHFHAADEI
EDIAHCFBDELPGOCJPEGMCFKKEFBDFLMOHBLLOGNFIJOOAECDGAMGG
FBCFEFFBDMMBLJFPEDKHMDAMNMHFEIHHMJEPOMPBBAADPLLBDDFLD
IMJOGBFHMFIJIENPGKINEDJPPENEHFEJONMFHPBLOAEMHBMDOMPLJ
JMKJBNFNLAKAGCCDGACCEKLCKCAMNBPJHIALIHECKFGKCMOMHLGAP
MNNFNNEPICKHHGNCNJDKONBJAHFHAJDMJMELPLPMDHJBAHFHALFID
APBBBPAPJHDAOFKHODPNFPEOHADHBBMGEDNEFJIEMPMFHEFBHHDOD
HHHHHHHPHPHPPPPPHPHHHPPPPPHPPPPPHPHHPHHPPHHPHHHPPPPHP

Página 1 de 1 Este documento es una representación impresa de un CFDI

1

2

3

4

5

6



1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Emisor:
GRUPO SACOM
GSA140908479
Lugar de Expedición:
Av. Capitan Carlos León González Ext. S/N 
Lic. Benito Juárez VENUSTIANO CARRANZA
Venustiano Carranza, CMX, México C.P. 15620
Dirección:
AV. CORDILLERA DE LOS ANDES Ext. 310 Int.
PISO 2 
LOMAS DE CHAPULTEPEC V SECCION MIGUEL
HIDALGO
Miguel Hidalgo, CMX, México C.P. 11000
Régimen Fiscal: 601 - General de Ley Personas
Morales
Efecto del comprobante: I - Ingreso

Receptor:
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
IFN060425C53
Dirección
C.P. 06760
Régimen Fiscal: 603 - Personas morales con
Fines no Lucrativos
Uso del CFDI: G03 - Gastos en general

Folio Fiscal:
dc76406b-e536-436f-8912-137346d64b14
Ticket Id:
312940

Fecha / Hora de Emisión:
2023-07-11T13:15:48
Fecha / Hora de Venta:
2023-07-10T10:36:04Z

No. de Certificado Digital:
00001000000507453100

Clave 
Producto 

Cantidad Clave 
Unidad 

Concepto(s) Precio 
Unitario 

Importe 

90101500 1.00 E48 - Unidad de
servicio 

SANDWICH PLANCHA

No Identificación: 1377801
Traslados:
IVA, Base: $198.28, Tasa: 0.16, Importe: $31.72

$198.28 $198.28 

90101500 1.00 E48 - Unidad de
servicio 

Ext Aguacate

No Identificación: 1377803
Traslados:
IVA, Base: $18.97, Tasa: 0.16, Importe: $3.03

$18.97 $18.97 

90101500 1.00 E48 - Unidad de
servicio 

Ext. Tocino

No Identificación: 1377804
Traslados:
IVA, Base: $29.31, Tasa: 0.16, Importe: $4.69

$29.31 $29.31 

90101500 1.00 E48 - Unidad de
servicio 

NARANJA

No Identificación: 1377805
Traslados:
IVA, Base: $57.76, Tasa: 0.16, Importe: $9.24

$57.76 $57.76 

Subtotal (IVA): $304.32
IVA 16.00%: $48.68

Moneda: MXN - Peso
Mexicano

TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES 0/100 MXN Total: 353.00

FACTURA Folio: VEN7774

1 de 2

1

2 3



Forma de Pago:
01 - Efectivo

Método de Pago:
PUE - Pago en una sola exhibición

Condiciones de Pago:

Cadena Original del complemento de Certificación Digital del SAT
||1.1|dc76406b-e536-436f-8912-137346d64b14|2023-07-11T13:15:48|LSO1306189R5|IJdOfb/
ML6A4NJp7NbKY0LvhDpUGAyn1fz3uCgzzQwjzIfNJjNjvKnN1gwYXGUw5ECH6rk9keRUe5c45hqb9x4ABFrwnB
kvTvQdXTz2cyzWCrVbVBbdvOiP8Pbryp4btj6l2eSNyWg+G/
yFRkPiB6WQ0WNNOpQlLSA3JwrUUiPgld3qSJ0q2aBwLBfmrupWxezqtpHrsGWpeSzfrU4slmXTY5+PNbqgWNH
JTBaUpwSyoDXVh+3bqhj7F6VEiIZGSDDI4QPuMYau5A96QNVOn1VQDzw/
Iq7iTi887gBUfDm5PZU2IL77HEVvmR/TWj76Dw8t0qaA4aW6RUlO6ny4lTg==|00001000000509846663|| 
Sello Digital del CFDI 
IJdOfb/
ML6A4NJp7NbKY0LvhDpUGAyn1fz3uCgzzQwjzIfNJjNjvKnN1gwYXGUw5ECH6rk9keRUe5c45hqb9x4ABFrwnB
kvTvQdXTz2cyzWCrVbVBbdvOiP8Pbryp4btj6l2eSNyWg+G/
yFRkPiB6WQ0WNNOpQlLSA3JwrUUiPgld3qSJ0q2aBwLBfmrupWxezqtpHrsGWpeSzfrU4slmXTY5+PNbqgWNH
JTBaUpwSyoDXVh+3bqhj7F6VEiIZGSDDI4QPuMYau5A96QNVOn1VQDzw/
Iq7iTi887gBUfDm5PZU2IL77HEVvmR/TWj76Dw8t0qaA4aW6RUlO6ny4lTg== 
Sello Digital del SAT 
U39Jv+tALE1YoUtUWJjpHsLFtZsru+vRsG14ujtsX+fns7LBNrrZ5z0+TNA5iEbA8gLCv4K6Yb+7DTC7XBx9ZeLl3L
wEBKbnmORlxJ1bCg+VF+ps5SKdD9S7OG7QDxinKdJfFxJ09qpCzwtVUUGMsFcy/
D5jjAOtSrOrogwyI7xeXKsqzfLFCri069z3nZ8TG3miKAhd0S5SBAEhxY81xbaRfGoZvgnrRnRDAy8WYoVTgyWgbC
00D+UvOKS8VMbTU1akteUkV0EfTc552J82FADz+4LimOc1wxWns3dp8OtiJ2OyoEai3VFBlTpaazGTLz4bfhsDb
TDD0KzajijClQ== 

Fecha / Hora de
Certificación:
2023-07-11T13:15:48

Número de Serie Certificado del SAT:
00001000000509846663

RFC del PAC:
LSO1306189R5

Este documento es una representación impresa de un CFDI

FACTURA Folio: VEN7774

2 de 2
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso 
que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría 
identificable a la persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a 
efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura 
emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se 
desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular 
para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
7.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.



CD25D2A8-2112-11EE-B652-F95045B665D9

2023-07-12T18:18:33

LIGA 16

BLVD LUIS DONALDO COLOSIO 1815 
SAN PATRICIO, SALTILLO

Código postal de lugar de expedición:25204
RFC: LDI170427IS3

COAHUILA DE ZARAGOZA, MÉXICO CP. 25204

Código de régimen fiscal:601

00001000000502132287

CLIENTE

IFN060425C53
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

06760

Folio fiscal

No. de Serie del Certificado del CSD

Fecha y hora de emisión

Folio
A 7163

General de Ley Personas Morales

G03 - Gastos en general

RFC

NOMBRE

USO DE CFDI

RÉGIMEN FISCAL

DOMICILIO FISCAL

FACTURA (I - Ingreso)

Este documento es una representación impresa de un CFDI

CANTIDAD CLAVE NO. IDENTIFICACIÓN CLAVE UNIDAD DESCRIPCIÓN P. UNITARIO IMPORTE

1 90101501 E48 CONSUMO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS $603.45 $603.45
Impuesto: 002, Tipo factor: Tasa, Tasa o cuota: 0.160000, Importe: $96.55

nUR+vMDX7fsc+d/OoQlJJkZui8rnGce/o4SSFbcpOuPydI/n4t79fBATggqPZdseK3zZQ7oL8g/eOHH9fRCYd0YMSHRhshOWbvVGmr8gNR9Bk9jG2SciWi/42Y/TUXXC4x/ZlXXQMUhLP9q7pge
THHFUcr6ovhKT4X3iqQWqcX9bukLzxTrEUTjIxWWaxBObo0mOKZkIcbW6AStjmkVANYiMv+FGidn9O2y71JMQRBWVDQbBKiTkj4WHSZyE22EVC8e27kDSBgwCZRqUyrl6avyy8I9vpvCpk/i4
py5xmVEDxVapKxmmsZqTW9F4BcxnZT8bsg0JVp1hcYuENDb9qg==

bYRf6Kl6CukIbVGEn4odsXoYjo1JiuPULE5hY6XYnJi9ba6f3DHya0vkiVXVR2Aig0toKzvd5LnLmDMTvXTNYHiilZVvRZf4024fTdt+Mb4OeZZfpRmaEio0pmi7KQ/JS9mSOV22ljEPf3ruoPN3Y3vc
XVbzUs/wnBdAkGCmxFV2P09O13rj0GNsLzw75cVF1oNK8M/1cvzEcMWCCgvzHz6AntiQPRwr4n8iJ45fs2oRVMMvChXYHvnSEErItJ2mSPD5KcXHpeWhncGOEL60ZFgTUHwKuGy5h2/2xG
2d8RXFkIK6+XS5tst533qS7ylmidTSa1bGwBAOxO45u9SpPA==

2023-07-12T18:33:35

||1.1|CD25D2A8-2112-11EE-B652-F95045B665D9|2023-07-
12T18:33:35|EME000602QR9|nUR+vMDX7fsc+d/OoQlJJkZui8rnGce/o4SSFbcpOuPydI/n4t79fBATggqPZdseK3zZQ7oL8g/eOHH9fRCYd0YMSHR
hshOWbvVGmr8gNR9Bk9jG2SciWi/42Y/TUXXC4x/ZlXXQMUhLP9q7pgeTHHFUcr6ovhKT4X3iqQWqcX9bukLzxTrEUTjIxWWaxBObo0mOKZkIcb
W6AStjmkVANYiMv+FGidn9O2y71JMQRBWVDQbBKiTkj4WHSZyE22EVC8e27kDSBgwCZRqUyrl6avyy8I9vpvCpk/i4py5xmVEDxVapKxmmsZqT
W9F4BcxnZT8bsg0JVp1hcYuENDb9qg==|00001000000700047508||

Sello Digital del Emisor

Sello Digital del SAT

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT

Total con letra

SETECIENTOS PESOS 00/100 M.N.

Condiciones de pagoMétodo de pago PUE - Pago en una sola exhibiciónForma de pago 28 - Tarjeta de Débito 0 días

SUBTOTAL $603.45

DESCUENTO $0.00

IEPS $0.00

IVA 0 % $0.0000

IVA 16.00 % $96.5500

TOTAL $700.00

No. de Serie del Certificado del SAT 00001000000700047508

Fecha y hora de Certificación

Observaciones

1
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



2023-07-11T21:10:35

Com probante Fiscal Digital por Internet

Forma de pago:

Cantidad Unidad Descripción Precio unitario Im porte

Dom icilio:

Cliente:

RFC: IFN060425C53

CMU220303TJ6

Fecha comprobante:

RFC:Factura
CHURRASCARIA MUSA

2023-07-11T21:12:37Fecha de certif icación del CFDI:

Folio f iscal: 6C68B2D1-AB1E-48E8-B880-16192061D38E

Número de comprobante:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Datos del receptor

 2782

Lugar de expedición: 25205

Domicilio y Expedido en:

Método de pago:PUE - Pago en una sola exhibición

01 - Efectivo

MONTE REAL N° Ext.610 Col.FRACC. VALLE REAL CP.25205,SALTILLO,COAHUILA,México

 CP.06760,México

Régim en fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales

Uso CFDI: G03 - Gastos en general.

Régim en fiscal: 603

1 SER CONSUMO DEL DIA 11/07/2023 336.21 336.21

Subtotal 336.21

Descuento

IVA (16) % 53.79

Total 390.00

TRESCIENTOS NOVENTA PESOS 00/100 M.N.

| |1.1|6C68B2D1-AB1E-48E8-B880-16192061D38E|2023-07-11T21:12:37|TSP080724QW6|W06X7UlQptKRsCOU4bUDCTD0LOSvrzgwEHnTMLApz0Sh 
qu0ThjPJkiBRTzDaa0oBvRmcymDqAjvBPRtyjfnekwUo81XxQpBcjZZd+xy4+NO4nMiGAODFC3H5DmTgmSLkE3V8cMm/cVYpO51/606msGaVZgR11iX52nDB 
CqGA1KrnaSdf0VvmrAeveEpGYpHk/DVa1hvlMHjX8HFU1k/t2OiqfpwpLUHjJDWc0lDl4B1eAqhnWKLjh9ZBflv7t5GKXBYKkOnBW43oUAQ3d3p+QvR5o+dV 
zi5eqdzgdPp5bc3OIX1OipeAXLImxC1h3MEpPDkpK53mRqaWev5tCbp1Tw==|00001000000501960426| |

00001000000512678536 00001000000501960426

W06X7UlQptKRsCOU4bUDCTD0LOSvrzgwEHnTMLApz0Shqu0ThjPJkiBRTzDaa0oBvRmcymDqAjvBPRtyjfnekwUo81XxQpBcjZZd+xy4+NO4nMiGAODFC3H5DmTgmS
V8cMm/cVYpO51/606msGaVZgR11iX52nDBCqGA1KrnaSdf0VvmrAeveEpGYpHk/DVa1hvlMHjX8HFU1k/t2OiqfpwpLUHjJDWc0lDl4B1eAqhnWKLjh9ZBflv7t5GKXBYK 
kOnBW43oUAQ3d3p+QvR5o+dVzi5eqdzgdPp5bc3OIX1OipeAXLImxC1h3MEpPDkpK53mRqaWev5tCbp1Tw==

pxgPjlB8MdbOyv4aMEZR1kF6tlWdZZtPX3WAwFYvPGvyzdL+kRaO/v0tF6xQkhmcpoZVrUGkI7kG/p/J/m52uG8o1+ABTFSI/VWnol6BiLjBHfxlki+N/TnchL+25lPWfD 
z9ag1rV2ZEE5RdmMI6aOOaoE9+tk8gtegDHaHrUYonAOC+/MSxJ9/+D9DIMHqJQp182OkaVQmEVE2cdtg1ehGhm8oM/oJjU4U9B/ZgKRIL1p1IirjGql+ZXc8jYE/dYBBf 
Zds4wTnDZMlBoQQ+76a8SB2hAePn7kaAiLFAAyyJJASze6G5pWtsimCJTqid4PMWosDPXNQSD3OHNQxxug==

Núm ero de serie del certificado de sello digital: Núm ero de serie del certificado de sello digital del SAT:

Cadena original del com plem ento de certificación digital del SAT:

Sello Digital del Em isor:

Sello digital del SAT:

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que 
nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a 
la persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
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1.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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